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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-19-2014-00487-00. 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada (ver 

correo de fecha 29 de octubre de 2021), el despacho resuelve: 

 

1. Se ordena citar al auxiliar de la justicia que elaboró el dictamen que obra en 

el consecutivo 29 del expediente digital, para que comparezca a la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. Por secretaría comuníquese por el medio más expedito.  

 

2. De otro lado, se le concede al citado extremo el plazo de diez días para que 

allegue el dictamen pericial, que anunció en el documento citado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito
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